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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las l e y » , ordene» y Anuncios que h a y a n de insertarse en 
tos B o t t T W W op ic iALK8 se h a n de mandar al Jefe Político 
respectivo, por c u y o conducto se p<uarau a los Editores de los 
•neucionado» per iód icos . 

(Real orden de 6 de Ahrit 4t 1839 . ) 

•*<• p u b l i c a toilon lo» d i o * e x c e p t o loa d o m i n g o * . 

P H K C l O M D E M l N C B I P C I t S 

En esta capital . Iterado K domic i l i o , i ' ao p > s e u a mentnalea ant ic ipadas: 

faeni "1« e l l i »'eo al IBM: • al trimestre; ta s e m - i t r e y 1»'»0 por Rfl 

Se admiten suscripciones en Madritl, rfl '» \ lin¡ni»\ri<->ou 4*1 3OLKTIN. n'»t* 

de S m t i a g o , 2 .—Fuera .ie e s ta capi ta l , directamente por medio de carta á la 

Adminis trac ión, con Inclusión del importe (el t iempo d e abono en s e l l o s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las dispos ic iones de la» Autoridad»», excepto laa q o « •**.« 
á , m u i . r u de parte no pobre , se insertarán oflcis imenl*. asi
m i s m o cualquier anuncio concerniente al serv ic io nacional q o * 
d imane de las misma»; pero las da interés particular p a g a n a 
5 0 céntimo» de peseta por cada l inea de Inserción. 

h u m e r o a u c l t o SO e o a t l m o a d e p e a n a . 

P A R T E O F I C I A L 
fRES'OENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S3. MM. ol R E Y y la R E I N A Regonte 

( Q . D . G . ) y Augusta Real Fami l ia con
tinúan un esta Corte sin uovedad en su 
Importante salud. 

G O B I E R N O CIVIL 
Circ ular. —Elección es 

En el ROLETÍN OFICIAL de la provincia, 

número 2 9 1 , del jueves b' del actual, se 
publicó ei Real decreto convocando i elec
ción parcial de un Diputado á Cortes por 
el distrito do Alcalá, y se señala el do
mingo 21) di-l corriente mes; en su virtud, 
he acordado dirigirmo á los Sres. Aleal -
J"s de los pueblos que comprende el d i s 
trito electoral, para hacerles saber que el 
procedimiento es el que determina el ti- J 
tulo 4 0 de la ley de 2 8 de Diciembre de 
1 8 7 8 , que no se inserta á continuación, 
porque recientemente, y con ocasión de 
las elecciones municipales, se publicó en 
«1 BOLETÍN OFICIAL del sabido 1 6 de No

viembre próximo pasado. 
Advierto á los Sres. Alcaldes de los 

Ayuntamientos cabeza de Sección, qu-í en 
Cumplimiento del art. 6 2 de la citada ley, 
anunciarán por medio de edictos, que se 
Publicarán en todos los pueblos de la Sec-
c '[>, la designación del edificio en que se 
ta de constituir el Colegio electoral, ex
poniendo al público c i n la misma antela
ción las listas vigentes de los electores 

la Sección respectiva. 
El domingo 2 2 de Diciembre deberá 

°Q8t i tu irse la Comisión Inspectora del 
^ n s o electoral, en los términos que pre
ceptúa el art. 6 6 de la mencionada l ey , 
Pira recibir los pliegos de las propuestas 
P*ra Interventores que fueren entregando 

electores, con las formalidades esta-
b l<*idas. 

Del recibo de esta circular y de que 
enterados se servirán los Sres. A l 

u d e s de los pueblos que comprende el 
a t r i t o electoral de Alcalá, dar el oportu-
a ° aviso á este Gobierno. 

Madrid 1 2 de Diciembre de 1 8 8 9 . = E 1 
G o D e r u a d o r , Alberto Aguilera. 
^ i s t r i t o e l e c t o r a l do A l c a l á d e H e n a r e s 

Seccün de Alcalá 
A-lcalá. 

Sección de Valdetorres 
A-lgcte. 

Campoalbillo. 
Fueutc el Saz. 
llibatejada. 
Valdeavero. 
Valdeohnos. 
Valdetorres. 
Sección de Santos de la Humosa 
Ajalvir. 
Camarma. 
I) r-raiizo de Arriba. 
Fresno de Torole. 
Los Santos de la Humosa. 
Meco. 

Sección de San Sebastián de los Reyes 
Cobeña. 
El Par lo. 
Paracuellos de Jarama. 
San Sebastián de los Reyes. 

Sección de Barajas 
La Alameda. 
Harajas. 
Canillas. 
Canil lejas. 
Chamarlin. 
Hortaleza. 

Sección de Santorcaz 
Santorcaz. 
Corpa. 
Vi l la lv i l la . 
Ancbuelo . 
Los Hueros. 

Sección de Torrejón de Ardoz 
Coslada. 
Mejorada del Campo. 
Ribas. 
Torre jó n de Ardoz. 
San Fernando. 
Val lecas. 
Vicálvaro. 

Sección de Camjjo Real 
Campo R-al . 
Loeches. 
Pozuelo del Rey. 
Torres. 
Val verde. 
Vel i l la de San Antonio. 

DE HACIENDA 
Ü B LA PROVINCIA D E MADRID 

Territorial 
Por la Subsecretaría del Ministerio de 

Hacienda se comunica con fecha 15 de 
Noviembre próximo pasado, á esta Dele
gación, lo siguiente: 

«El Sr. Ministro de Hacienda me c o -
muuica con esta fecha la Real o r l e n que -
sigue: 

ul lmo. Sr.: Visto el expediente promo
vido á virtud de la consulta elevada á 
este Ministerio por el Delegado de Hacien
da de Zaragoza, relativa al procedimiento 
que debe seguirse en el incoado á ins tan
cia del Ayuntamiento de Caape para dar 
de baja en el apéndice del amll laramien-

lo el l iquido imponible por que venían 
contribuyendo los olivares que quedaron 
improductivos por conseo leticia de ! . tsex
traordinarias heladas ocurridas eu los me-
Béd de Diciembro de 1887 y Enero do 1888: 

R-sutUn !o que perdida gran parte do 
la riqueza olivarera del distrito de Caspe 
en el ejercicio de 1897 á 88 por las causas 
indica las, y previsto el caso en el aparta
do tercero del art. 18 del reglamento de 
30 de Septiembre de 1881), se formó el 
oportuno expel iente para hacer en el 
apéndice de' amillaramiento las variacio
nes necesarias respecto al liquido imponi
ble con que habían de figurar en el mis
mo las fincas cuya capacidad productora 
había disminuido por el accidenle m e n 
cionado: 

Resultando que la Delegación de Ha
cienda, A quien se remitió el expediente 
en 8 de. Junio de I888J resolvió en 2 2 de 
Julio de ÍS8!» que se h ic ieran en el apén
dice del amülarnmi»nto para 1899 á 89 
las bajas consiguientes á la riqueza perdi
da y las alias mecesarias por la produc
ción dé que son susceptibles las tierras 
antes dedicabas A olivares, y que se c o n 
siderara como partida fallida, y á más re
partir entre los contribuyentes «leí mismo 
pueblo, la contribución impuesta á dicha 
riqueza peni ida: 

Resultando qué la indicada Delegación 
dispuso en 11 de Agosto s iguiente que se 
suspendiese el cobro de los recibos de los 
anos de 1897 á 88 y de 1883 á 89 y la for
mación del reparto para 1 8 S 9 á 9 0 , con
sultando á la Dirección general de Contri
buciones directas acerca del procedimien
to más oportuno para llevar á efecto su 
resolución de 2 2 de J d io , en atención á 
que debiendo surtir sus efectos las bajas 
y altas 8".ordadas en el amil laramiento 
desde 1889 á 1883, y consiguientemente 
en los renurlos de la contribución territo
rial de dicho ano y del de 1899 á 90, y no 
habiendo sucedido asi, resultaba eu el 
primer ano, como re-nl lana también en 
el segundo, uua contribución iudebida-
meule impuesta á riqueza que dejó de 
existir eu el ano económico anterior: 

Resultando que la referida Dirección 
revocó en 5 de Sepliembro de acuerdo del 
D-legado de 11 de Agosto, mandándole 
llevar á efecto su providencia de 2 2 de 
Jul io y acoplando otras disposiciones ro
tativas á reclamaciones varios pueblos re
ferentes á perdones pretendidos: 

Resultando que el Delegado de Hacien
da de Zaragoza dispuso, en su vista, que 

se cumpliera su acuerdo de 2 2 de Julio y 
se coulinuara redactando el reparto de 
1889 á 90, manifestando al propio t iempo 
á este Ministerio que, aun cuando debiera 
también, segúu dicha disposición, alzar 
la suspensión del cobro de los recibos de 
1838 á 89 , no lo hacia hasta que se le co
municaran las órdenes oportunas, toda 
vez «jue e.-te extremo fué adoptado con la 
conloruii lad de aquél: 

Vi->t - el reglamento de :w de Septiem
bre de 1885: 

Considerando que, con arreglo á su ar
ticulo U7, las altas y bajas eu los arnilla-
raiuieutos !i m de producir su efecto en el 
repartimiento dt territorial del año siguien* 
te, y que atendida U foelta en que se b I V A 
producido la cansa por las que aquéllas 
procedan, deberá liquidarse al contribu
yente la parte de la contribución que, en 
el que ocurrió dicha causa, le correspon
diera pagar de más ó de menos: 

Considerando que la pai le de contr i 
bución que debo pagar de menos el c o n 
tribuyente so considerará nomo f ull da, y 
sólo en el caso de que ya la huokse satis
fecho, se le i n d e m u z a r á por baja de su 
cuota en el repartimiento del ano s igu ien
te, segúu el párrafo segundo del mismo 
articulo li7: 

Considerando, por tanto, que esta es la 
forma reglamentaria que debió emplear 
la D dejac ión de Hacieu la de Zaragoza, 
sin necesidad de consulta a lguna para 
cumplir su acuerdo de 2 2 de Julio últ imo, 
por el que declaró ciertas varlaeiones eu 
el amil laramiento en baja definitiva de su 
riqueza, por causa que produjo sus efectos 
durante el ejercicio de 1837 á 88, ó sea 
liquidando á lo* contribuyentes interesa
dos la parle de contribución que en d i c h o 
año los corresponda pagar de más ó de me
nos, concepluaodo fallida la parte de con
tribución corresoondieuleá la baja, si aque
l la estuviera satia 'etíia, y en el caso de alta 
indemnización al contribuyente por rebaja 
ó aumento de su cu -la. según los casos, 
en el repartimiento del s iguiente año: 

Considerando que el retraso con que 
fué* incoado y re-uella por la Delegación 
de Hacienda el expediente de al ias y bajas 
ba originado .el que los interesados en 
e'las vuelvan á figurar en los reparti
mientos de dichos años de 1833 á 39 y 
1339 á 90 con la parle de la contribución 
indebida correspondiente á la riqueza que 
se perdió eu 1837 á ««S, coulra lo termi
nantemente dispuesto en el referido a r 
tículo 57, al que no quila eficaoia el r e -
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traso con que se formó y despachó el ex 
pediento: 

Considerando que en casos análogos 
es aplican e la misma disposición de d e 
recho, siéndolo por consecuencia á dicha 
parte de contribución indebida, repartida 
«i i los indicados a3>s de 1388 al 90, como 
lo es para la de 1887 á 88: 

Considerando que, esto sentado, aque
l la parle de contribución, si no está sa t i s 
fecha, como lo demuestra la existencia en 
poder de la Hacienda de los recibos c o 
rrespondientes, debe considerarse fallida, 
y con tal carácter resulta improcedente 
exigir su pago: 

Considerando que es consecuencia na
tural y necesaria para el cumplimiento 
del mencionado art. 57, respecto á los re
cibos no satisfechos de 1887 á 88 y aun 
los de 1888 á 89 y 1889 á 90. correspon 
dientes á los contribuyentes interesados 
e n dichas bajas, que, como para otro caso 
análogo dispone el art. 95 del mismo re
glamento de territorial, se retiren sits re
cibos de la recaudación para rectificarlos, 
e l iminando de ellos la parte de contribu
ción que el art. 57 considera fallida y pro
cediendo luego al cobro de lo que reste, 
en cuyo sentido precede la suspensión 
del cobro de dichos recibos, acortada por 
el Delegado de Hacienda en 11 de Agosto 
úl t imo y revocada por la Dirección g e n e 
ral de Contribuciones directas en 5 de 
Septiembre s iguiente: 

Considerando que de l levarse á cabo la 
revocación de aquel acuerdo y exigiendo 
el pago de los recibos de que se trata sin 
rectificar, aplazando hasta el reparto de 
1890 á 91 la indemnización á loa interesa
dos de la contribución c >rrespondiente á 
su riqueza perdida desde 1887 á 88, se 
contravendría á lo taxativamente manda
do en el art. 57, infiriéndose á los contri
buyentes el agravio á su derecho de ex i 
girles una parte «le la contribución, sa
biéndose que está indebidamente impues
ta por considerarla anticipadamente/aí/iefa 
el indicado articulo, y obligándoles contra 

toda razón á ingresar ahora cantidades de 
que luego han de ser indemnizados: 

Considerando que los fundamentos ex
puestos alentarían, con justicia, la resis
tencia de los contribuyentes de Caspe á 
satisfacer dichos recibos; y que si, á pesar 
de todo lo expuesto, se extremaran los 
procedimientos para cobrar sin rectificar 
los aludidos recibos, se llegaría en aqué
llos al tercer grado de apremio y conclui
rían en muchos casos por la adjudicación 
de fincas al Estado, con claro perjuicio 
para la Hic ienda. que cobraría en fincas 
improductivas lo que, según la legislación 
del ramo, debe ser á más repartir en otro 
ano, y aun tendría que indemnizar á los 
contribuyentes por bajas efectivas en sus 
cuotas de anos sucesivos de mucha parle 
de lo que hubiese percibido en aquellas 
fincas: 

Considerando que si bien es perfecta
mente legal la teoría ó principio general 
de que sean á más repartir en el inmedia
to ano económico al en que la resolución 
recaiga, las indemnizacionesó recargos que 
procedan por consecuencia de las reclama
ciones producidas, y que se resuelvan de
finitivamente después '1' aprobados los re
partimientos referidos, no reviste carácter 

} absoluto dado que el reglamento por que 
se rige el impuesto tantas vece9 repetido, 
consigna claramente dos excepciones del 
indicado principio ó teoría general: 

Considerando que una de ellas es la 
contribución repartida á la riqueza que se 
perdió en e! año en que tuvo efecto el mo
tivo productor de la baja, cuya contribu
ción declara fallida el art. 57, y dispone 
se inddinuice á los contribuyentes de la 
manera general que se establece para los 
demás casos, ó sea por baja de contribu
ción en el repartimiento del próximo ejer
cicio, siempre que dicha contribución es
tuviera ya satisfecha, lo cual demuestra 
evidentemente que este procedimiento no 
es aplicable al caso de que se trata, en que 
el impuesto no se ha realizado: 

Considerando que el procedimiento 

que en este últ imo caso debe seguirse es 
el que taxativamente determina el segun
do párrafo del art. 95 , referente á la con
tribución perdonada á contribuyentes 
perjudicados, de cuyo importe, sin per
juicio de repartirse de más en el ano s i 
guiente entre quienes corresponda, proce
de indemnizar al contribuyente que aun 
no hubiese satisfecho la contribución por 
medio de la rectificación que debe hacer
se á sus recibos, lo cual constituye la s e 
gunda excepción que el reglamento esta
blece para la debida aplicación del prin
cipio general antes citado; 

Y considerando, finalmente, que si en 
el reglamento de 30 de Septiembre de 
1885, no estuviesen claramente consigna
das, como lo están, las disposiciones de 
que se deja hecho mérito para evitar el 
absurdo que en otro caso resultaría de 
exigir hasta por la vía de apremio una 
cantidad no pagada, después que la Ad
ministración pública ha reconocido que 
está indebidamente impuesta, que como 
tal la declara fallida el art. 57, y de que 
habría que indemnizar al contribuyente 
si la hubiera ya satisfecho 6 la satisface 
después, se estaría en el caso de dictar 
aquellas para precaver dicho absurdo, del 
que además se originaria la injusticia á 
los contribuyentes y los perjuicios á la 
Hacienda de que queda hecho mérito en 
los considerandos anteriores; 

El R E Y (Q. D. G.), y en su nombre la 
R E I N A Regente del Reino, de conformi 
dad con lo informado por la Intervención 
general de la Administración del Estado 
y lo propuesto por esa Subsecretaría, se 
ha servido resolver: 

1.° Que se confirme el acuerdo del De
legado de Hacienda de Zaragoza de 11 de 
Agosto últim'», en la parte en que se sus 
pendió el eobro de los recibos correspon
dientes al presupuesto de 1887-88 y l 888 
á 1889, comprendidos en el expediente de 
altas y bajas al amil laramieulo de terri
torial á que se refiere su acuerdo de 22 de 
Julio anterior. 

o o Que se haga extensiva dicha 8 u s . 
pensión á los que se encuentren en el mis. 
nao caso, correspondientes al actual ano 
económico de 1889 90, cuyo repartiraien. 
to ha dispuesto, en uso de sus atribucio
nes, la Dirección general de Contribucio. 
nes directas, que se formase sin llevar al 
mismo las alteraciones de baja que proce
diesen á virtud del acuerdo indicado. 

3.° Que rectificados dichos recibos 
como corresponda, y el iminando de ellos 
la parte de contribución que pertenezca á 
la riqueza perdida durante el ano econó
mico de 1887 á 8 8 , vuelvan á ponerse al 
cobro hasta hacerlos efectivos por los pro
cedimientos establecidos. 

\ . ° Que la indicada Dirección general 
de Contribuciones directas proponga á es
te Ministerio lo que corresponda acerca 
del uuevo reparto de las sumasque , según 
los preceptos reglamentarios, resultan fa
llidas eu los citados dos anos económicos 
de 1888 á 89 y 1889 á 90, pues si bien las 
de 1887 á 88 están declaradas por la De
legación á más repartir entre los mismos 
contribuyentes del pueblo y lo serán en 
1890 á 9 1 , nada se ha resuelto expresa
mente como corresponde hacerlo respecto 
á aquéllas. 

Y 5.° Que con el fin de evitar nuevas 
dudas ó erróneas interpretaciones de los 
preceptos citados, se circuleesta resolución 
á las oficiuas provinciales de Hacienda, 
para que la apliquen cou toda exactitud 
en los casos análogos que se les presenten. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes.» 

De la propia Real orden comunicada 
por el Sr. Miuislro de Hacienda lo l m b > 
do á V . S. para iguales fines.i> 

Loque se publica en el B O L E T Í N OFICIAL 
de esta provincia para conocimiento de las 
Administraciones Subalternas de Hacien
da, Ayuntamientos y contribuyentes. 

Madrid 7 de Diciembre de 1889.=El 
Delegado de Hacienda, Modesto Fernán
dez y González. 

Administración de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Madrid 
R E L A C I Ó N de los compradores de bienes desamortizados, cuyas obligaciones vencen del día 11 al 20 del raes de Diciembre de 1889, que se publica en este periódico oficial con 

diez días de anticipación al vencimiento , con arreglo á lo dispuesto en el art 1.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo losSres . Alcaldes fijar esta relación ala* 
puertas de las Casas Consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR 

D. 
El 
El 
D. 
D . 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
D . 
D . 
D . 
D . 
D . 
D . 
El 
D . 
D. 
El 
El 
El 
D. 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
D. 
D . 
D . 
D . 
D . 

Joaquín Domínguez 
mismo 
mismo 
Florencio Bocona 
Andrés Re y les 
mismo 
mismo 
mismo. 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
Antonio Arias 
Ramón Arias 
Pedro Serrano 
Remigio Abad 
Patricio Martín 
Vicente Hernández 
misino 
Julián García 
Tomás Sepúlveda 
mismo 
mismo 
mismo 
Antonio García Paredes. 

m sino 
mismo 
mismo 
mismo 
misino 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
Pedro Paredes 
Tomás Sepúlveda 
Fernando Alejandre 
Isidoro Mari 
Julián Garcia 

VECINDAD 

Madrid. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Mem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
N iv . -dcarnero.. . 
Robledo 
Parla 
Villamanta 
ídem 
ídem 
Moralzarzal 
ídem 
ídem 
ídem 
Colmenar Viejo. 
Liem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Mem 
ídem 
Mem 
Mein 
ídem 
Moralzarzal. 
Robledo 
Fuenlabrada. 
Villamanta.. 

CLASE DE LA FINCA 

Rústica, 
í d e m . . . 
í d e m . . 
M e m . . . 
í d e m . . . 
Ídem. . . 
í d e m . . . 
Ídem. . . 
ídem. . 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
Urbana. 
M e m . . . 
Rústica, 
í d e m . . . 
Urbana. 
Rustica, 
í d e m . . . 
Rústica, 
í d e m . . . 
ídem. . 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
L i e m . . . 
Ídem. . . 
í d e m . . . 
M e m . . . 
í d e m . . . 
M e m . . . 
M e m . . . 
í d e m . . . 
M e m . . . 
M e m . . . 
Mera . . . 
í d e m . . . 
ídem . . 
í d e m . . . 
Mem.. 

TÉRMINO 

Villamanta. 
ídem 
ídem 
ídem 
Fuencarral. 
Idtm 
ídem 
Mem 
Mem 
ídem 
ídem 
Mem 
Vicálvaro. . . . 
Madrid 
Navalcarnero. 
Robledo 
Parla 
Villamanta... 
Liem 
ídem 
Moralzarzal*. 
ídem 
Liem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
H e m 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Robledo.. . . 
Fuenlabrada. 
Villamanta.. 

PROCEDENCIA 

Estado. . . . 
ídem 
ídem 
ídem 
Clero 
Id»-m 
Mem 
Mem 
ídem 
ídem , 
ídem 
Mem 
Mem 
Patrimonio 
Estado 
ídem , 
ídem , 
ídem 
Mera 
ídem 
Propios. . . , 
ídem 
Mem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem , 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Liem 
Mem 
Clero 
ídem 
Ídem 

IMPORTE 

Peseta», (¡éntimot. 

40 50 
218 
115 

88 
17 50 
25 

3 50 
35 

5 75 
27 65 
14 9) 
27 50 

103 SO 
4 .3-2 60 

12 55 
7 50 

550 
52 50 

210 10 
80 10 

411 10 
377 SO 
124 80 
110 

420 30 
237 
253 -
469 90 
896 10 
570 
5^6 60 
455 80 
IOS 20 
241 10 
3<>0 

25 50 
7 50 

60 10 

Madrid 9 de Diciembre de 1 8 8 9 . = E 1 Administrador de Propiedades y Derechos del Estado, Manuel Villapadierua. 
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A r a v f t e a 
En Real orden de 15 de Noviembre 

a U ierior se ordena la inmediata formación 
¿el apéndice al amillaramieuto; y parí 
que tan ilelicada operación pueda verifi
carse con la posible perfección, advierto á 

l o S contribuyentes de este distrito m u 
nicipal : 

l.o Q U e ni el Ayuntamiento ni la Jun
ta pueden bacer baja alguna en el l iqui 
do imponible de fincas ni ganados; pu-
jiendo los contribuyentes que se encuen
tren en este caso, acudir a la Adminis 
tración de Hacienda en solicitud de la 
oportuna baja, por conducto del Ayunta 
miento, el cual informará según correa-
ponda. 

2.° Lo mismo esta clase de rec lama
ciones, que las variaciones producidas por 
tenia, compra, herencia, donación, e tc . , 
han de presentarse duplicadas en papel 
sellado, ó con timbre móvil , expresando 
la clase, linderos, dimensiones y demás 
de cada finca, firmándolas el dueño, en
cargado ó colono, según el caso. 

3.° Obl iga ido á todos este precepto, 
lo mismo al nuevo contribuyente que al 
que deja «le serlo, claro es que al producir 
una alta, debe aparecer la consiguiente 
baja, ó viceversa; y que si ha de evitarse 
la multa reglamentaria, deben presen
tarse relaciones duplicadas por arabas 
partes. 

4.° Las variaciones de dominio, sea 
cualquiera su procedencia, deben justifi
carse con documento fehaciente en que 
conste haber satisfecho á la Hacienda los 
derechos que la corresponden, y sin este 
requisito no se admitirán. 

o.° Con sujeción á estas reglas, se pre
sentarán las relaciones hasta el día 135 del 
tctual: entendiendo que una vez trascu
rrido, no se admitirá ninguna por justa 
que sea. 

Aravaca 4 Diciembre de 1889 .=E1 Al
calde, Nicasio Maroto. 

G u a d a r r a m a 

Para dar cumplimiento á lo dispuesto 
por Real orden de 15 de Noviembre ú l t i 
mo, inserta en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia de 2 del corriente, los contribu
yentes de esta vi l la que hayan experimen
tado alteración en su riqueza imponible, 
presentarán en la Secretaria de este Mu
nicipio desdo el día de hoy al 15 del pre
sente mes , las relaciones debidamente 
justificadas, acompañando los títulos ins
critos en el Registro de la Propiedad que 
acrediten la traslaoión de dominio, con 
c l fin de proceder á la formación del 
apéndice al amil laramionto, que ha de 
servir de base para el reparto de la c o n 
tribución territorial del próximo ejercicio 
de 1890 á 91; pues transcurrido dicho día 
°o será admitida n inguna. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
los interesados y que no puedan alegar 

i n o r a n c i a . 
Guadarrama fi de Diciembre de 1 8 8 9 . = 

El Alcalde, Cayetauo Gippini. 

H o r c a j o 
Para que el Ayuntamiento y Junta 

Pericial de este pueblo pueda dar por ter
minado, según lo acordado por la Superio-
r»dad, para el día 15 del actual el apendi-
C e al amil laramiento, que ha de servir de 
base para el repartimiento individual de 
*a contribución territorial, que ha do sa

tisfacer este distrito municipal en el pró
ximo ejercicio económico de 1890 á 9 1 , 
se hace preciso que hasta el día 12del ac
tual se presenten en la Secretaria de este 
Ayuntamiento los contribuyentes que 
hayan experimentado alta ó baja eu su 
riqueza, las relaciones duplicadas que pre
viene el reglamento del ramo de 30 de 
Septiembre de 1885, acompañadas d é l o s 
documentos que acrediten el pago de los 
derechos á la Hacienda por la traslación 
de dominio en cuanto á la riqueza in
mueble. 

Lo que se hace público por medio del 
presente para que l legue á conocimiento 
de los contribuyentes en este término, es
perando se sirvan darle la correspon
diente publicidad los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de Madarcos, Horcajuelo y 
Robregordo. 

Horcajo á 7 de Diciembre de 1 8 8 9 . = 
El Alcalde, Bernardiuo González. 

M o r a l z a r z a l 

Para que la Junta pericial de este d i s 
trito pueda proceder á la formación del 
apéndice al amillaramiento, que h a d e ser 
vir do base al repartimieuto de contri 
bucióu de inmuebles, cultivo y ganadería 
para 1890 á 1891, se hace indispensable 
que todos los contribuyentes que bayau 
experimentado variación en su riqueza, 
presenten en la Secretaria de este A y u n 
tamiento las oportunas relaciones en la 
forma que previene el reglamento de 30 
de Septiembre de 1885 antes del 15 del 
corriente mes. 

Se ruega ájlos Sres. Alcaldesdo Colme 
nar-Viejo,Hoyode Manzanares, Alpedrete, 
Becerril y distrito de El Boalo, den al pre 
senté anuncio la debida publicidad. 

Moralzarzai 7 de Diciembre de 1 8 8 9 . = 
El Alcalde, Aniceto González. 

S a n M a r t í n d o l a V e g ' a 
P a r a q u a p i t a d a f o r m a r s e o n e s l a v i l l a , 

dentro de los plazos que marca la Real 
orden de 15 de Noviembre últ imo, inserta 
en el BOLETÍN del 2 del actual, el apéndi
ce al amillaramiento para el año de 1890 
á 91 , los contribuyentes en este distrito 
presentarán, en el término de ocho días, 
en la Secretaria de este Ayuntamiento , 
relaciones de alta y baja experimentada 
en su riqueza durante el corriente año 
económico, ateniéndose á lo prevenido por 
el reglamentode30deSept ierabrede 1885. 

San Martin de la Vega 7 de Diciembre 
de 1 8 8 9 . = E 1 Alcalde, Macario Sev i l la . 

OFICIAL de la provincia de 4 de los corrien
tes, que se proceda á la formación del 
apéndice al amillaramieuto, correspon
diente al ejercicio de 1890 á 91 , toda vez 
que de ser aprobado el proyecto de l ey 
presentado á las Cortes, han de principiar 
en primero de Abril próximo á regir los 
presupuestos generales del Estado; con el 
fin de que los coutribuyeules que eu este 
distrito hayan experimentado altasó bajas 
eu sus riquezas puedan legalizarlas, para 
los efectos de contribuir, el Ayuntamien
to y Juuta pericial de mi presidencia ha 
acordado que en el término de diez días 
pueden presentar en la Secretaria del 
mismo las relaciones de aquellas, arre
gladas al reglamento de 30 de Septiem
bre de 1885; eu la inteligencia que pasa
do aquél, no podráu ser admitidas, para 
los efectos del referido apéndice. 

Valdemoril lo 7 Diciembre de 1 8 8 9 . = 
El Alcaide, Juan Bellrán. 

T o r r e s 
Para que la Junta pericial de esta vi l la 

pueda proceder á la formación del apon 
dice al amil laramiento de riqueza, que 
ha de servir de base para el reparto do la 
contribución territorial para el año próxi 
mo de 1890 á ,91 , se hace preciso que 
los contribuyentes que hayan sufrido al 
teración en su riqueza presenten en el 
término de ocho días en la Secretaria de este 
Ayuntamiento relaciones po-* duplicado, 
acompañadas de los títulos de pro; 
que lo justifiquen, extendidas en papel 
correspondiente ó reintegradas con un se 
l io móvi l , todo según está prevenido; 
pues pasado dicho plazo no se admitirán 
las que se presenten. 

Torres 4 de Diciembre de 1 8 8 9 . = E l 
Alcalde, Agapito Moneada. 

V a l d e m o r i l l o 
Dispuesta por Real orden circular del 

Ministerio de Hacienda, fecha 15 de No 
viembre úl t imo, publicada en el BOLETÍN 

V e n t u r a d a 

Por disposición superior, se bace pre
ciso quo todos los terratenientes en este 
distrito municipal que bayan experimen
tado variación en su riqueza rústica ó 
urbana, presentarán relacióu por d u 
plicado, según está mandado, de alta ó 
baja en la Secretaria de este Ayuntamien
to, con el fin de formar el apéudice al 
amil laramieuto, que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribución terri-
tonal del año económico de 1890 á 1891; 
dando de término para la presentación de 
relaciones ocho días, á contar desde la in
serción del presenté anuncio en el BOLF.-

TIN OFICIAL de esta provincia. 
Venturada 8 de Diciembre de 1 8 8 9 . = 

El Alcalde, Francisco Martin. 

V i l l a d e l P r a d o 

Con el fin de que el Ayuntamiento y 
Junta pericial de esta vi l la puedau cum
plir con todos los requisitos que para la 
formación del apéndioe al amil laramiento 
ile riqueza contributiva de este término 
para la derrama de territorial de 1890 á 
91 exige el art. 48 y sucesivos del regla
mento de 30 de Septiembre de 1885, los 
contribuyentes que hayan sufrido altera
ción eu su riqueza, como en la gauaderia, 
presentarán eu esta Alcaldía las corres
pondientes relaciones ó instancias bien 
detalladas en papel de oficio, expresando 
la fecha de las escrituras de compra ó 
venta con la inscripción del registro, sal
vo los casos del art. 175 del reglamento 
do Derechos reales de 31 de Diciembre 
de 1881. 

Deben tener presente los contr ibuyen
tes que hayan sufrido variación, que el 
apéndice y según disposición de la De le 
gación de Hacienda, en conformidad á la 
Real orden de 15 del raes anterior, debie
ra estar terminado el 15 del actual; y 
como para el lo es preciso auunciarse al 
público, con el fio de que los contribu
yentes presenten las citadas instaucias, se 
les concede hasta el día 15 del corriente 
como plazo últ imo. 

Lo que se hace saber al público para 
los efectos oportunos. 

Vi l la del Prado 5 de Diciembre de 
i 8 8 9 . = J o a q u í u Regui lón. 

próximo año de 1890 á 91, y á pesar d e 
hallarse dispuesto por la ley que todos 
los propietarios de fincas rústicas y urba
nas tieneu obligación indispensable do 
dar parte á los Ayuntamientos y Juntas 
periciales de las alteraciones quo deban 
hacerse constar en los arail laramientos, 
tan pronto como tengan lugar aquel las , se 
hace preciso que lodos los que se encuen
tren en este caso presenten relaciones por 
duplicado en papel de oficio ó reintegra
dos con sel lo móvil de 10 cént imos, en la 
Secretaria de esto Ayuntamiento hasta 
el dia 15 del presente mes; debiendo t-u r 
entendido que no se hará alteración ó va
riación alguna que no conste haber satisfe
cho los derechos á la Hacienda por la trans
misión de dominio ó documento, en el que 
conste hallarse exeuta del pago; en la inte
l igencia que las que se presenten pasado el 
referido dia 15, quedarán para el próximo 
apéndice que se confeccione. 

Lo mismo deberán tener entendido los 
que bayan tenido variación logalracnto cu 
la riqueza pecuaria. 

Se ruega á los Sres Alcaldes de Ma
drid, Aldea del Fresuo, Navalcarnero, 
V i l l anuevadc Perales, Vil lamanti l la den 
á este anuncio la publicidad conveniente . 

Vil lamanta 6 de Diciembre de 1 8 8 9 . = 
El Alcalde, Dionisio Núñez. 

V i l l a m a n t a 
Para que el Ayuntamiento y Junta 

pericial de esta vil la puedan proceder á la 
formación del apéndice al amillaramieuto, 
que ha de servir de base al repartimieuto 
de la coutribuciónj^territorial; para el 

Juzgados de primera instancia 

GETAFE 

En virtud de providencia dictada hoy 
en los autos ejecutivos que se s iguen en 
esto Juzgado y Escribanía del que refren
da, á iustanoia de D. Angol Hernández 
Rubio oon Don i María Fernández Sacris
tán, veciuos de Madrid y Parla, respecti-
menle , sobre pago de pesetas, se sacau 4 
pública subasta, que toudrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado el dia 10 
del próximo mes de Enero, á las once de 
su mañana, por el tipo y condiuioiies que 
se dirán, las fincas, cuya descripción y 
precio en que han sido tasadas, es del te 
ñor s iguiente: 

1.* Una tierra de labor situada en tér
mino de Parla, al camino de Valdemoro, 
de caber seis fauegas, equivalentes á dos 
hectáreas, cinco áreas y 44 centiáreas; su 
terreno es de secano y de segunda clase, 
y por algunos sitios de tercera: l iúda al 
Salieute con tierra de Bouifacio Martin; 
Mediodía con otra de Eugenio Fernández; 
Poniente Gregorio Sacristán, y Norte con 
dicho camino; tásala en 1.500 pesetas. 

2 / Otra tierra ce labor, en igual tér-
miuo que la anterior y sitio eu El Parien
te, de caber una fanega y nueve ce lemi
nes, equivalentes á 59 áreas y 89 centi
áreas; su terreno es do igual clase que la 
anterior y de secano: l inda á Saliente 
con tierra de D. Benito Hernández; Me
diodía con otra de D. Nicasio Rivera; Po
niente Damián Ocaña, y Norte Cborrera 
de la Soledad; tasada en 225 pesetas. 

3.* Otra tierra de labor, en igual tér
mino y sitio, eu la Vereda de los Pel igros , 
de caber tres fanegas, equivalentes á una 
hectárea, dos áreas y 72 centiáreas; su te
rreno es de tercera ciase y de secano: l in 
da al Saliente con dicha vereda; Medio
día con tierra de D- Bonifacio Martín; P o -
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niente con otra de D. Pedro Fernández, y 
Norte El Prado; tasada en 300 pesetas. 

4 / Otra tierra de labor en igual tér
mino y siti J camino de Mósloles, :le caber 
seis celemines, equivalentes á 17 áreas y 
10 centiáreas; su terreno es de tercera 
clase y de secano: linda al Saliente con 
tierra «le D. Francisco Bermejo; Medio lia 
con otra .le D. Maximino Rivera; Ponien
te con D. Casimiro de Musióles, y Norte 
con tierra de D. Antonio Fernáudez; tasa
da en 80 pesetas. 

1$.* Otra tierra de labor en igual tér
mino y sitio La Sancha Barca, do caber 
una fanega y seis ce lemines , equivalentes 
á 51 áreas y 34 centiáreas; su terreno es de 
segunda clase: linda al Saliente con tierra 
de ü . Felipe Sacristán; Mediodía Domingo 
Arlalejo, y Poniente, el camino de los Pa
piros, y Norte con tierra de D. Cayetano 
Aquijo; lasada en 225 pesetas. 

6.* Otra tierra de labor en igual tér
mino y sitio Vereda de la Canadá, de ca
ber una fanega y seis ce lemines , equiva
lentes á 51 áreas y 31 cenliáreas; su? te
rreno es de .-ecauo y de tercera clase é in
culta ó de erial: linda á Saliente O^aña; 
Mediodía tierra de Domingo Martin; Po
niente Manuel Fernández, y Norte la Ve
reda; tasada 175 pesetas. 

7 . ' Y por ú l t imo, una viña también 
en igual término y sitio llamado en El 
Hondil lo, de caber una fanega y seis cele
mines, equivalentes á 51 áreas y 31 cea 
tiáreas; su terreno es de tercera clase y 
la divide dicha vereda; contiene 600 cepas 
de varios verdores y jelases: linda á Sa 
liento con otra viña de Doña Vicenta Her 
nández; Mediodía con otra de D. Salustia-
no Ocaña; Poniente con otra de D. Eu
genio Fernández, y Norte con tierra do 
Benito Fernández; tasada eu 550 pesetas. 

Condiciones 
1. a El remate os á rebajar cargas. 
2 * No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudieudo bacerse á calidad de ceder. 

3.* Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado ó en otro 
establecimiento á disposición del mismo, 
una cantidad igual por lo menos al 10 por 
100 de la tasación. 

4.* Y se advierte que el titulo de pro
piedad de las fincas consiste en una certi
ficación del Registro de la Propiedad do 
este partido, que obra de manifiesto en la 
Escribanía del actuario, previniéndose á 
los licitadores que doberáu conformarse 
con la misma, 

Dado eu Getafe á 6 de Diciembre de 
1 8 8 0 . = J u a n l l i l a l g o . = A n l e mi, Camilo 
García. i — P . 

GETAFE 

En virtud de autos ejecutivos que se 
siguen en este Juzgado á instancia de Dou 
Ángel Hernández Ituhio contra D. San 
dalio Velasen Festa, hoy sus herederos, 
sobre pago de pesetas, se sacan á pública 
subasta, que tendrá luga: en la sala au 
diencia de este Juzgado el día 10 de Ene
ro próximo, á la- diez de su mañana, 
bajo el tipo y condiciones que se dirán, las 
fincas cuyo desl inde es el siguiente: 

1." Una viña situada en término de 
Parla, titulada de La Presa, de caber dos 
fanegas y un celemín, equivalenie á 71 
áreas, 33 centiáreas; su terreno es de ter 
cera (dase y contiene 828 cepas de varias 
clases y verdores y 22 ol ivos: l i u l a á 
Oriente curato do San Nicolás; tfediódía 
José Bermejo; Norte Eugenio Demande/. 

y Poniente Crisauto Martin; ha sido tasa-
la en 700 pesetas. 

2 . ' Una tierra de labor en el mismo 
término y sitio de La Coronilla, de caber 
nueve fanegas, cinco celomines y 21 esta
dales equivalente á tres hectáreas, 21 áreas 
y 10 centiáreas; su terreno es de segunda 
clase una parte y de tercera clase otra 
parle y de secano: linda Oriente tierra de 
Leandro Ocaña; Mediodía un vecino de 
Fueulabrada; Poniente el camino, y Norte 
el arroyo de Matalobos; ha sido tasada en 
950 pesetas. 

3.* Otra tierra de labor ou igual tér
mino y sitio al camino de los Alíjales, de 
caber dos fanegas y un celemín y medio, 
equivalente á 72 áreas, 75 centiáreas; su 
terreno es de tercera clase y de s*cano: 
linda Oriente tierra do Luisa Sacristán; 
Mediodía el camino; Poniente Eugenio 
Martin, y Norte Bermejo Fernáudez; tasa 
da en 300 pesetas. 

4 . ' Otra tierra de labor en igual tér
mino y sitio en La Coronilla, de caber 
tres fanegas y nueve celemines, equiva
lente á una hectárea. 28 áreas y 37 cen-
tiáreas;]su terreno es de secano y de segun
da clase: l i n l a al Norte Paula Sacristán; 
Poniente LaCoronilla; Mediodía Maximino 
Sacristán, y Salieute la vereda de La Co 
ronilla; ha sido lasada en 37o pesetas. 

5 . a Otra tierra de labor e:; igual lér 
raiuo y sitio al camino de las Olivas, de 
caber dos fanegas, equivalente á GS 
áreas y 48 centiáreas; su terreno es de pri
mera clase y de secano: l inda al Oriente 
Margarita Bello; Mediodía el camino; Po 
niente y Norte Mariano Sacristáu; tasada 
eu 500 pesetas. 

6 . a Otra tierra de labor en igual tér
mino y sitio de los Alíjales, de caber uua 
fanega y siete celemines, equivalente á 
54 áreas, 19 centiáreas; su terreno es de 
secano y de tercera clase: linda Oriente 
Lino Sacristán; Mediodía Manuel Fernán 
dez; Poniente Eugenio Fernández, y Norte 
la vereda; lasada en 200 pesetas. 

7.* Una ora de pan trillar, titulada de 
San Roque, en el mismo término, de ca 
ber cuatro celemines y medio, equivalente 
á 12 áreas y 83 centiáreas: l inda sus cua 
tro linderos con eras de Propios; tasada en 
80 pesetas. 

8.* Olra era de pan trillar, Ululada 
timli ién de San Roque, en el mismo lér 
mino, de caber cuatro celemines y medio, 
equivaleute á 12 áreas y 83 centiáreas: 
linda por lodos sus lados con eras de 
Propios; ha sido tasada en 80 pesetas. 

9 . a Olra era de pau trillar, l lamada 
también de San Roque, de caber nueve 
celemiucs y medio, equivalente á 27 áreas 
y siete centiáreas: linda por lodossus aires 
con eras de Propios; lasada eu 175 pesetas. 

10. Una tierra de labor en término de 
Parla, sitio Valdezauco, de caber una fa
nega y nueve celemines, equivalente á 5 9 
áreas y 89 centiáreas; su terreno es de 
secano y de tercera clase y ésta de erial 
ó inculta: l inda Oriente Manuel Artalejo; 
Mediodía herederos de Juan García Rivera; 
Ponicute Manuel Bermejo Bello, y Norle 
Eugenio Martin; ha sido lasada en 80 pe 
pesetas. 

11. Otra lierra de labor en igual tér
mino y sitio en los Moros, de caber dos 
fanegas y seis celemines, equivalente á 
85 áreas, 58 centiáreas; su terreno es de 
secano y de tercera cla>e: linda al Oriente 
Eugeuio Fernández; Mediodía herederos 
de Ventura Bermejo; Poniente Manuel 
Martin, y Norte herederos d<: José Fernáu
dez; lasada eu 250 pesetas. 

12. Uua era de pan trillar, en igual 
termino y sitio de La Soledad, de caber 
cuatro ce lemines , equivalente á un área 
y 40 centiáreas: linda Oriente con el ca
mino de La Soledad; Mediodía Pedro Fer
nández; Poniente olro camino, y Norte Ma
riano Franco; ha sido tasa ¡a en 73 pesetas. 

i'.i. Una tierra de labor en igual tér
mino, s i t i o de La Cañada, de caber tres fa
negas, equivalente á una hectárea, dos 
áreas y 72 centiáreas; su terreno es de >c 
cano y de tercera clase: linda Oriente Galo 
Bello; Mediodía el Prado; Poniente Juan 
Carballido, y Norto herederos de Antonio 
Marlm; lasada eu 300 pesetas. 

14. Otra tierra de labor en término de 
Pinto, s i t iodc Baciarilos, de caber una fa
nega, seis celemines, equivalente á 51 
áreas, 34 centiáreas; su terreno es de se
cano y de lercera clase: l inda Oriente Ma
nuel Martínez; Mediodía el mismo; Po
niente Vereda de la Raya, y Norte Hilario 
Bello; tasada en 112 pesetas. 

15. Una viña eu lérmino de Parla al 
camino de Griñón, de caber dos fanegas, 
seis celemines, equivaleute á 85 áreas, 
58 centiáreas; su terreno es de tercera cla
se y contiene 1.000 cepas de varias clases 
y además 28 olivos jóvenes: linda Oriente 
con viña de Petra Pérez; Mediodía Pedro 
Orgaz; Poniente con erial de Isidro Móce
te, y Norte viña de Rufino Mirtin; tasada 
en 1.000 pesetas. 

16. Uua tierra de labor en el mismo 
térmiuo sitio en la vereda de los Moros, ti
tulada La Noria, de caber diez fanegas, 
equivalente á tres hectáreas, 42 áreas 
y 40 centiáreas; su terreno es de secano y 
de tercera clase: linda al Oriente con tie
rra de la Condesa do Superunda; Medio
día Telesforo Martin; Poniente y Norte 
Galo Bello; tasada en 1.900 pesetas. 

17. Uu corralón cercadocon tapia, titu
lado de Los Marros, situado en la vi l la de 
Parla, y en uno de los sitios más céntricos 
de la población: linda al Saliente con 
fachada de la calle de la Soledad, por 
donde tenia su entrada de puerta de 
carros, y mido de longitud la fachada 18 
metros, 33 centímetros; al Norte linda 
con fachada también cu la calle de la Sal , 
en una longitud de 20 metros, 55 c e n 
tímetros; por el lado del Poniente linda 
con casa de D. Juan Ajenjo, en una linea 
quebrada compuesta de tres re< tas, que 
mi 'en en junto 23 metros, 20 centímetros, 
y por el lado del Mediodía l inda con 
corral de D. Ruperto Martin, en uua recia 
que mide de longitud 36 rae'ros. 30 cen
tímetros, cuyos cualro linderos así descri
tos determinan el perímetro del corral 
cercado, formando un polígono irregular 
de seis lados, que medido geométrica
mente, comprende una superlicie de área 
plana de 587 metros cuadrados con 52 
decímetros, equivalente á 7 .577 pies cua
drados con 25 décimos de otro. Exbte en 
el lado Poniente y parlo del lado Norle 
un sotechado destinado á brullería que, 
atendiendo al sitio de la finca, que forma 
un solar de ángulo, ó sea quejtieue facha
da á dos calles y de la mas céntrica de la 
población, sin hacer ascender su tasación 
á Í . 0 Ó 0 péselas. 

18. Una casa tahona sita en Parla: y 
l inda al Norle con fachada á la ptaza 
de la Constitución y á uua casa destinada 
á pajar, propia de D. Viceule Bermejo, 
y consta dicho lado Norle de dos lineas 
de fachada') interrumpidas por la cilada 
casa pajar, que mide la finca primera 6 
metros 80 centímetros y la segunda 7 me
tros, y respectivamente las tres mediane

rías miden en junto 21 medros de la expre
sada casa pajar, que so halla enclavado 
en el cuerpo de la casa tahona y que pre
cisamente tiene una linea de fachada á 
la plaza de la Constitución, en el techo in
terrumpido de las dos lineas de fachada 
que anteriormente cita de la casa tahoua 
que describe. Por el lado Saliente linda á 
la calle del Hospital, por donde tiene una 
entrada de puerta de carros, y mido su fa
chada 42 metros ciuco centímetros; pur 
Mediodía linda con sus callejas sin nom
bre, y mide de longitud su facha la 20 
metros 15 centímetros, y por el lado del 
Poniente l inda con casa de D. Hilario 
Bel lo , en uua longitud de 42 metros 47 
contimetros, cuyos cuatro linderos asi 
descritos determinan el perímetro de la 
finca, que forma un polígono irregular 
de siete lados, que medido geométrica
mente encierra una superficie de área 
plana, que resulta ser de 816 metros cua
drados, equivalente á 10.510 pies cuadra
dos con ocho décimos de otro; de cuya su
perficie 386 metros cuadrados correspon
den á la parte edificable y 430 metros 
cuadrados al corral, que sumados com
ponen el total d é l a finca anteriormente 
expresada. Consta dieba casa de planta 
baja, con una pequoña cuova y de planta 
principal, distr.buida la planta baja en 
varias piezas coa un horno, cuadra, m o 
l ino , todo adecuado al uso y servicio de 
la tahona á que en la actualidad se d e s 
tina, y la planta principal con cámaras 
destinadas al depósito de granos, consti
tuyendo toda la finca una sola vivienda. 
Su construcción es or linaria y por algu 
nos sitios se halla en mal estado do con
servación; haciéndose preciso ejecutar a l 
gunas obras para conseguir su buena con
servación, y por tanto, teniendo estas con 
sideraciones y atendiendo al sitio en que 
se encuentra, ha sido lasada, con inc lu
sión de lodo el terreno que la ocupa, 
eu 7.000 pesetas. 

Condiciones 

1. a No se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes de la tasación. 

2 . a Los que deseen tomar parte en la 
subasta consignarán previamente sobre la 
mesa del Juzgado, una cantidad igual por 
lo menos al 10 por 100 efectivo del valor 
do los bienes, sin cuyo requisito no seráu 
admitidos. 

3 .* Y que el titulo de propiedad de las 
fincas, consistentes en una certificación 
del Sr. Registrador de la Propiedad de es
te partido, se encuentra de manifiesto en 
la Escribanía del actuario, para que pue
dan examinarle los que deseen interesarse 
en la subasta, previniéndose que deberán 
conformarse con él y no tendrán derecho 
á exigir ningún otro. 

Dado en Getafe á 9 de Diciembre de 
1 8 8 9 . = J u a n H i d a l g o . = P . S. M.. Maxi-
miano Díaz. 5—P. 

VALENCIA.—MAR 
D. Manuel Orts y Cosme. Juez muni

cipal encargado del de instrucción del dis
trito del Mar de la ciudad de Valencia. 

Por el presente se cita á Too lora Mar
zo Garzón, para que en el lérmino do 10 
días, á contar desde el de la inserción del 
presente, comparezca en este Ju/gado & 
manifieste el punto de su residencia á de ' 
clarar como testigo en ol sumario que 
instruyo contra Pedro Hernández Motos y 
otros, sobre fals ;Qcación. 

Bulo en Valencia á 3 do Diciembre 
de 1 8 8 9 . = M a r u e l Orts .=Josó M a r t í n e z . 
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